
INFORME DE COMISARIO DE BANATEL S.A. A LA JUNTA 
GENERAL ORDIMARIA DE ACCIONISTAS 

De acuerdo a la designación de Comisario que nos hiciera la Junta 

General Ordinaria de Accionistas informa que hemos cumplida con 

la disposición de la Ley de Compañfas, en especial la parte 

pertinente al Articulo 321 y enmarcándonos en la Fesclución No. 

32,1.4.3,0014 publicada en el Registro Oficial No. 44 de Octubre 

3 de 1.973; rá <a muestra opinión de la Administración y de 

ios Estados Fi F de la Compañía Banatel S.A. «al 31 de 

Diciembre de bemos manifestar la siguiente: 

     

    
l.l. La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo 

a los estatutos y a las resoluciones de Directaria. 

Elo libro de Actas de la Junta General y el libro de Acciones se 

encuentran conforme a las disposiciones de la Ley y FEeglamentea 

que exige la Superintendencia de Eompabilas. 

la  custadia de la correspondencia, de los Libros Contables, 

Bienes y Valores de responsabilidad ante terceros se conservan de 

acuerdo a narmas de control interna y de las disposiciones 

legales. 

1.2. El control interno de la Compañía durante el ao 1.933, 

consideramos que ha sido satisfactoria en función de su 

necesidades bajo Lina estructura apropiada. 

1.3. Luego de efectuar las pruebas correspandientes entre los 

Libros Contables y los Estados Financieros (Balance General y 

Estado de Féárdidas y Ganancias) ad 31 de Diciembre de (1.333, 

reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañla, 

los mismos que han sido preparados de acuerdo a principios de 

cantabilidad de aceptación general y a las disposiciones para las 

entidades controladas por la Superintendencia de Compafílas. 
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realidad de la Lompañlia. 
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Debemos dejar constancia además del apoya recibida de los 

administradores de la compañía para la ejecucuión de muestras 
funcicnmes. 

Los Estados Financieros reflejan el cumplimiento 

la Corrección Monetaria. 
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De acuerdo a lo anteriormente anotado podriamos concluir diciendao 

que el Balance General y el Estado de Férdidas y Ganancias al 31 

de Diciembre de 1.333 presentan la realidad financiera producto 

de la gestión operacional y administrativa de la Eompañla. 

Entamente 

  

IN MIGUEL PEREZ QUINTERD DE. HECTOR VILLAGRAN LARA 

ComYsario Comisario 

Guayaquil, <3 de Enero de 1.3976 

   


